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	Carlos Vicente de Roux Rengifo


PROPOSICIÓN No. _____ DE 2008

Cítese a la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, doctora MÓNICA DE GREIFF, al Secretario Distrital de Planeación, doctor OSCAR MOLINA GARCÍA, y al Secretario Distrital de Hacienda, doctor JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ, para que respondan el cuestionario que se presenta más adelante, relacionado con el Fondo para la ciencia, tecnología e innovación en el Distrito Capital

Invítese a la correspondiente sesión al Personero Distrital, doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY, al Contralor Distrital, doctor MIGUEL ÁNGEL MORALESRUSI y a la Veedora Distrital, doctora MARÍA CONSUELO DEL RÍO MANTILLA.

1. ¿Mediante qué acto administrativo o reglamentación de la ciudad se creó el Fondo para la Innovación y la Productividad? Sírvanse enviar copia de dicho acto o reglamentación.
2. ¿Cuáles son los destinos específicos de los recursos Fondo para la Innovación y la Productividad? Sírvanse responder de manera detallada.
3. ¿Cómo prevé la administración desarrollar el mecanismo financiero para el fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación, de que trata el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva” en su artículo 33? 
4. ¿En qué estado se encuentra la expedición del decreto que reglamentará el procedimiento para la ejecución del presupuesto para el fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación, de que trata el artículo 52 del Presupuesto Anual 2008? 
5. ¿Con base en qué reglamentación, norma o compromiso al interior de la administración se decidió asignar el 0.5% del presupuesto de inversión neta para ciencia y tecnología en 2008, y aumentar la misma al 1% en 2009? ¿Cuál es la sostenibilidad a largo plazo de dicha asignación? 

6. ¿Se ha previsto desarrollar estrategias de apoyo a la generación, transferencia y difusión de conocimiento por parte de los diferentes actores académicos, institucionales y empresariales? Específicamente ¿cómo se ha previsto apoyar una efectiva transferencia de tecnología de las multinacionales que operan en la ciudad hacia el sector productivo y académico de Bogotá? Sírvanse responder de manera detallada. 
7. ¿Se ha previsto el desarrollo de estrategias tendientes a lograr la concurrencia de las grandes empresas del sector privado en la financiación de proyectos de ciencia y tecnología pertinentes para la ciudad? Sírvanse responder de manera detallada.
8. ¿Se han estudiado formas de utilizar las exenciones, descuentos tributarios y demás ventajas de orden fiscal reconocidos por la ley de Ciencia y Tecnología como mecanismos para incentivar al sector privado a invertir en el Fondo para la Innovación y la Productividad? Sírvanse responder de manera detallada.
9. ¿Se ha estudiado la posible implementación y/o fortalecimiento de exenciones o incentivos tributarios a nivel del Distrito Capital para fomentar el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en la ciudad?
10. ¿En qué consiste la línea creada para ciencia tecnología e innovación en el proyecto de Banca Capital, según la respuesta dada por la administración a la proposición 245 de 2008?
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